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REPUBLICA DEL ECUADOR 
e SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 

DENOMINACION DE LA COMPAÑIA "STERN SALINGER CIA. 
LTDA." A "BDO STERN CIA. LTDA." 

1.- CELEBRACION.- La escritura pública de cambio de denominación 
de la compañía "STERN SALINGER CIA. LTDA." a 'BDOSTERN CIA. 
LTDA.", se otorgna ciudad de Quito el 5 de noviembre de 1993 ante la 

Notaria Segunda del cantón Quito. El señor doctor Pablo Ortiz García, 
Intendente de Compañías de Quito, ordena la publicación del extracto 

de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos 

“cta oposición de terceros señalada en el artículo 33 de la Ley de 
apañías, mediante Resolución No. 2447 de 10 Dic. 1993. 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura públi- 
ca mencionada los señores Rolf Stern y Jaime Gallardo, en sus 
calidades de Presidente y Gerente General de la compañía STERN 

WN SALINGER CIA. LTDA. Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de 

Quito, 
3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el señor Intendente de Compa- 

ñías de Quito en la Resolución No. 2447 de 10 dic. 1993 se pone en 

conocimiento del público el cambio de denominación de la compañía 

"STERN SALINGER CIA. LTDA.”, a fin de que quienes se creyeren con 

derecho puedan presentar su oposición ante uno de los Jueces de lo 

Civil del domicilio principal de la compañía dentro de los seis días 
IN contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, 

además, en el mismo término pongan el particular en conocimiento de 

la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición 

notificará a la Superintendencia de Compañias, dentro del término de 

3 días, con el escrito de oposición y providencia que hubiere dictado. 

"Enel caso de no existir oposición, la Superintendencia de Compañías, 
procederá ala aprobación e inscripción del cambio de denominación de 

la indicada compañía y ordenará el cumplimiento de los demás requi- 

sitos legales. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 

consiguientes. 
Quito, 10 Dic. 1993. 
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LA HORA JUDICIAL 
gales del Banco Contnental y € ASH 

rára ¡a pracuca de esta agencia, 
$ judcia- 

les correspondientes - Hechoque 

sean, citese al demandado en el lugar 
que se indica para este afecto - Ten- 
9 ad ho y casiliero 

judicial designado por tos compare- 
cientes y sus calidad - Agréguese al 
proceso los documntos adjuntos - 

NOTIFIQUESE fdo) Dr Alberto Pala- 

cios, Juez 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL - 

QUito, 11 de enero de 1994 - Las 
08h10.- El escrito que antecede, agre- 
quese al proceso - En lo principal en 

ménto al juramento rendido por la 
actora, de desconocer el domiciko o 
residencia actual del demandado 
señor Giberto Antonio Palma Cede- 
ño, citesele por la prensa. en uno de 
los periódicos de mayor cxculacion 
que se editan en esta audad de Quito 

de conformidad con lo disuesto por el 
Art 86 del Código de Procedi 
Cim. NOTIFIQUESE. Ido) Dr Mbén 
Palacios, Jusz p 
Partcular que me permto levde. ada 
conocimiento para los fines de 

premiiéndole dela obhgación > 

de señalar domicilio y casillero] 
en este despacho y dentro del Pus 
tro legal, para los fines pertin - 
“Lo certifico o 
Ledo Juho C Muñoz 
SECRETARIO DEL JUZGADÉRD. 
MENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

hay un sello 
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E ORDINARIOS 
CITACION JUDICIAL 

A ELIZABETH MALDONADO DE 
EA 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

Demandante Andres Katz Nusbaum 
Demandada Elizabeth Maldonado de 
Correa 

Juicio Ordinario 
Reclamación 
26'B64 943,00) 
Cuantta determinada por el valor de 

los 4 documentos - 
J No 1737-93-00 

JUZGADO TERCERO DE LOCIVIL - 
Quito, a 7 de enero de 1994 las 
17h35- VISTOS La demanda que 
antecede es dara, precisa y reune los 

demás requisitos legales Por tanto, 
se corre raslado a la derrandada E)- 
zabeth Maldonado de Gorrera, conla 

demanda propuesta por el termino de 

4 cheques, (S' 

> dispuesto en el Art 86 del Codigo de 
mógenes Rumipamba, paa que de 

do!as excepciones de las que se crea 

asistido dentro del termino de quince 

dias Par la citación al señor lus 
+ oy pamba de contor- 
midad con lo determinado en el Art 86 

del Código de Procedmiento Cil, se 
lo hará mediante tes publicaciones 
que en legal lorma se realizarán en 

uno de los periodicos de mayor crrcu- 

Tacion de la ciudad de Quito y del país, 

a que con juramento declaran des- 

conocer el domichto del demandado 

Cuéntese en la presente causa con 

los Representantes legales del Murm- 

cipio de Mejia a fm de que dichos 

funcionarios intervengan en el pre- 
sente juicio si a bien lo tuvieren in- 

scribase la presente demanda en el 

Registro de la Propieda de este can- 

ton Mejia - Tomese nota del domiciho 

señalado par los actores para sus 
A ta cu- poster 

dad -Citese ynotifugese - f) Dr Vice- 

nte Syiva Vizcarra Juez Décimo 
Quinto de la Civil de Pichincha Lo 
que comunico a Ud para los times de 

ley - Advirtendote dela obligacion que 

tene de señalar domicilio judicial er- 
esta ciudad de Machachi para sus 

posteriores notificaciones - Certiñico 

Ledo Washginton Mokna V 

SECRETARIODEL JUZGADO 15DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 
MACHACHI-ECUADOR 
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R. del E. 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA. , 
CITACION JUDICIAL. 

Ala Sra Angélica Narcisa Sánchez. 
EXT RACTO 

JUICIO: ORDINARIO No. 1493-93- 
CH 
ACTOR: MARIA ROSANA ALMEIDA 
ALTAMIRANO. 
DEMANDADA: ANGELICA NARCISA 

Ss HEZ. 
CUANTIA INDETERMINADA. 
TRAMITE. ORDINARIO. 
OBJETO SE DECLARE QUE El 
MENOR JOSE LUIS ALMEIDA AL- 
MEIDA NO ES HIJO DE MARIA 
ROSANA ALMEIDA ALTAMIRANO 
ABOGADO. DEFENSOR. DR. ER- 
NESTO RUIZ Po 
PROVIDENCIA: oros. 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 8 
de noviembre de 1993.- Las, 9h10.- 

VISTOS: Por eumplido can jo ardena- : 

do en providencia que antecede, avo- 

- 40,conocinuento de laypresente cau- : 

- sa, en virtud de larespeativa nota de 

sorteos - En lo principal, la demanda 
aumnce dias bajo apiercibimiento en ; procedente/es clara, precisa y reúne 

rebledía Atento eljupamanto rendido tos, demás requisitos Iegales, por lo 
por el actor y de, conformidad conclo ; qua se la acepta a trámite Ordinrio.- 

Con el contenido de la misma y pre- 
vo08NAA QUI A COMMNUACION AQUON 

(Extracto de demanda) Actor Santia- 

go Vergara Almeida (Gerente Gene- 
ral de Lanera Miimatex Cia. Ltda) 

Demandados - José Modesto Larrea 
Estrada, Hilda Berenice Sánchez Bo- 
laños, Carios Manuel Larrea Butrón, 
Maria Arda Estrada Benavides, María 
de Lourdes Sánchez Bolaños y Car- 
los Larrea Estrada - Asunto Resci- 
són de escrras de compra venta - 

Trámite Ordimano Cuantia pasa de 

tes cientos millones de sucres - De- 
tensor del actor Dr Genaro Eguigu- 

ren - Fecha de iniciación 18 de marzo 
de 1993 - Causa No. 418-93 LWAV 

(PROVIDENCIA) 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA - Quito, abril 5 de 1999, 

las 14h00 - VISTOS Por cuanto se ha 
dado cumplimiento con to ordenado 

en providencia anterior, la demanda 

que antecede es clara, precisa y Teu- 
ne los demás requisitos de Ley En 

dese el tánuite ordna- 
no. Citese ados demandados de la 
siguiente manera; Carlos Manuel 

Larrea Buiíron, Mana Aida Estrada 
Benavides y-Dr Carlos Larrea Estra- 
da en el lugar designado para el etet- 
to Atento 
actor y de contormidag con el Art 86 

del Codigo de Procedimiento Civil c1- 

tese por la prensa en uno de los da: 
tios de mayor cuculación que se edita 

en esta ciudad de Quito a Jose Mo- 
desto Larrea Estrada, Hilda Berenice 
Sánchez Bolaños y Mara de Lourdes 

Sanchez Bolaños, a im de que los 

demandados en el térmmo de quince 

dias propongan las excepciones dna- 

torias y perentornias a las que se crean 

asistidos inscribase ta presente de- 

manda en el Registro de la Propiedad 

del canton Quito y Otavalo, para la 

inscripción en el Registro de la Pro- 
piedad del canton Otavalo depréque- 

se a uno de los señores Jueces de lo 

Civil, de ibarra con asiento en Otava- 

lo Tengase en cuenta el casHlero 

judicial señalado par el accionante. 

Agreguese al proceso la documenta- 

cion que se acompaña NOTIFIQUE- 

SE 
JUZGADO QUINTO DE LO CiViL DE 

PICHINCHA - Quito enero 13 de 1994, 

las 1130 - Atenta la comparecencia 

qe Carios Manuel Larrea Butrón, 

Maria Aida Estada Banavides de 
Larrea, Dr Cartos Larrea Estrada y 

Maria de Lourdes Sanchez Bolaños 

Citese por la prensa a Jose Modeslo 

Lastea Estada e Hida Berenice Sán- 

chez Bolaños, contorme se encuenta 

ordenado en auto tmeial Por licencia 

vi Secretano actue el Oficial Mayor 

NOTIFIQUESE ') Dr Ramiro Suarez 

Almeida, Juez 
Lo que pongo en suconocimiento para 

los bres de Ley, adviriéndole de la 

obigacion que tene de señalar casi- 

llero judicial en el Palacio de Justicia 

   

ramento rendido por el 3 
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Citese a los señores Carmen Lucia, 

Julieta, Adolto y José Luis Pons 

Espinoza, mediante res publicaciones 

en uno de- anos de mayor circu- 

lación de ad contorme lo de- 

termmnadi0O DJ 86 del Código 
Procedimiento Civil - Téngase en 
cuenta la designación de Procurador 
Comun en la persona del señor Diego 
Larrea Arregui, con quien se contará 

en lo posterior en el presente juicio - 

Téngase en cuenta el casiliero judicial 
señalado y agréguese la documenta- 

ción acompañada Nobfiqueso. f) Dra 

Maria de los Angel Montalvo. 

Lo que comunico para los fines de ley, 
con la advertencia que tienen ta obh- 

gación de señalar casillero judicial para 

las nothcaciones posteriores en el 
presente JUICIO. 
Lcdo Fabián Arregui Martinez 

SECRETARIO DECIMO TERCERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

hay un sello 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL CONVENIO DE 

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL CONSTITUIDA ENTRE 

EDUARDO ENRIQUE BARREZUETA 

PALACIOS Y MARTHA FABIOLA 

ROLDAN MORAN 

Se hace conocer al público, para los 

mes de Ley consiguientes, el extracto 

de escutura publica, el de demanda y 

fa providencia que, a contnuación, 

siguen 

(EXTRACTO DE ESCRITURA PU- 

BUCA) - En escotura publica otorga- 

da en esta cudad, el 3 de mayo de 

1993, ante el Notario Vigésimo Quinto 
del cantón Quito, Dr Nelson Chávez 
Muñoz, se ha liquidado la sociedad 

conyugal indicada, disuelta por divor- 

60, mediante sentencia dictada por 

esta Judicatura Ala ex-cónyuge se le 

ha adjudicado el Departamento No 6 

B (Planta Baja) de la Manzana No. 20 
de la Urbanización La Luz, segunda 

etapa, de esta audad, con estos inde- 

ros y dimensiones NORTE: Departa- 

mento No 5 b, en 5 metros 10 centi- 
metros y 5 metros setenta centime- 

tros. patio, de uso exclusivo, en la 
longitud de 3 metros 40 centim , 

SUR. espacio comunal, en las longil 

des de.7 metros y 20 centímetros y 3 
metros y 70 centimetros; hall y escal 

ra, en ta longitud de 3 mevos y 20 *, 
centímetros; ESTE, calle Francisco 
Nieto, en la longitud de 7 metros. 

OESTE, espacio comunal en la longi-   tud de 7 metos, ARRIBA: Departa- N 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA 5» ICOMPAÑIAS 

EXTRA CA 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE NOMBRE DE 

LA COMPAÑIA STERN SALINGER CIA. LTDA. POR "BDO STERN 

CIA. LTDA." Y REFORMA DE ESTATUTOS 

1 - CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambio 

dE nombre de la compañía STERN SALINGER CÍA. LTDA. por “BDO 

STERN CIA. LTDA" y reforma de estatutos, se otorgó en la ciudad de 

Quito el 5 de noviembre de 1993 ante la Notaria Segunda del cantón 

Quito; ordenada la publicación de su extracto para etectos de la oposición 

de terceros, señalada en el inciso segundo del Artículo 33 de la Ley de 

Compañías, mediante Resolución N293.1.1.1.2447 de 10 de diciembre 

de 1993, dictada por el señor Intendente de Compañías de Quito, doctor 

Pablo Ortiz García, se publicó por tres días consectuviso en el diario LA 

HORA de la ciudad de Quito, en sus ediciones correspondientes a los 

días 14, 15 y 16 de diciembre de 1994. 

Los documentos mencionados han sido aprobados por el señor Inten- 

dente de Compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz Garcia, mediante 

Resolución N? 94.1.1.1.0178 de 27 Ene. 1994. 

2 - OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura públi- 

ca mencionada: Los señores Rolf Stern y Jaime Gallardo en sus 

calidades de Presidente y Gerente General de la compañía STERN 

SALINGER CIA. LTDA. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana. de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Quito. 

3.- CAMBIO DE NOMBRE.- La compañía "STERN SALINGER CIA. 

LTDA." cambia su riombre por el de "BDO STERN CIA. LTDA” 

En virtud de la presente escritura pública de reforma el artículo primero 

de los estatutos sociales de la compañía, el mismo que dirá: "ARTICU- 

LO PRIMERO: Denominación.- La denominación de la compañía será 

BDO STERN CIA. LTDA" 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 

consiguientes. 

Quito, a 27 Ene. 1994. 
Dr. Víctor Cevallos vásquez 
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